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debe entenderse efectuada a la Sección de Pu-
blicidad Registral y Coordinación Administra-
tiva.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diari Oficial de la Ge-
neralitat de Catalunya.

Barcelona, 17 de febrero de 2005

JOSEP M. VALLÈS

Consejero de Justicia

(05.031.002)

*

DEPARTAMENTO
DE INTERIOR

DECRETO
21/2005, de 22 de febrero, de modificación del Re-
glamento del juego de la plena o bingo, aprobado
por el Decreto 147/2000, de 11 de abril.

Mediante el Decreto 147/2000, de 11 de abril,
se aprobó el vigente reglamento del juego de la
plena o bingo, el cual no introducía novedades
con respecto a la mecánica del juego anterior a
su aprobación.

Por otro lado, en el transcurso de los cuatro
años de vigencia de esta norma se ha constata-
do una progresiva disminución de la actividad
relacionada con este juego, derivada del enve-
jecimiento y la falta de evolución del producto,
dadas las limitaciones reglamentarias para in-
troducir innovaciones en la oferta de juegos o
de premios.

Asimismo, la evolución de las nuevas tecno-
logías a través de medios informáticos y telemá-
ticos permite introducir innovaciones en los pre-
mios del juego de la plena o bingo. A este efecto
en este Decreto se prevé la existencia de dos
tipos de premios nuevos, el de prima y el de
bingo interconectado, con las consiguientes
modificaciones en otros preceptos derivadas de
estas introducciones. Igualmente se prevé la
modificación del reglamento vigente en el sen-
tido de ampliar los horarios de funcionamien-
to, de acercar el régimen de funcionamiento de
las máquinas recreativas en los bingos al de los
salones de juego.

De acuerdo con el dictamen de la Comisión
Jurídica Asesora, a propuesta de la consejera de
Interior y en uso de las atribuciones que esta-
blece la disposición final tercera de la Ley 15/
1984, de 20 de marzo, del juego, con la delibe-
ración previa del Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
Se modifican los artículos 23, 31, 32 y 33 del

Reglamento del juego de la plena o bingo, apro-
bado por el Decreto 147/2000, de 11 de abril, que
quedan redactados de la manera siguiente:

“Artículo 23
”Condiciones de los locales y de las actividades
autorizadas

”23.1 Las salas de bingo tienen que estar
dedicadas exclusivamente a la práctica de este
juego y de otras modalidades que sean autori-
zadas, de acuerdo con su reglamentación espe-
cífica. Las modalidades del juego de la plena o
bingo que impliquen conexiones informáticas
externas, y como garantía pública de control,
gestión y universalidad del acceso, tienen que
ser realizadas a través de la Entidad Autónoma
de Juegos y Apuestas de la Generalidad, de
acuerdo con las reglamentaciones específicas
aprobadas por el Departamento de Interior.

”23.2 En los vestíbulos o en la zona de re-
cepción de las salas de bingo, así como en otras
localizaciones dentro del mismo establecimien-
to, sin embargo en todo caso para su uso una vez
pasado el servicio de admisión y control, pue-
den instalarse máquinas recreativas en las con-
diciones establecidas por el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, así como má-
quinas o aparatos de loterías y apuestas gestio-
nadas por la Entidad Autónoma de Juegos y
Apuestas de la Generalidad, de acuerdo con la

Ley 5/1986, de 17 de abril, de creación de esta
Entidad Autónoma, que tienen que ser regla-
mentados y autorizados por el Departamento
de Interior.

”23.3 Únicamente dentro de los horarios de
funcionamiento autorizados las salas de bingo
pueden prestar servicios de restauración, dan-
do cumplimiento a la normativa aplicable a estas
actividades.

”23.4 Los locales destinados a la práctica del
juego de la plena o bingo y sus instalaciones tie-
nen que reunir las condiciones técnicas y de
seguridad que establezcan los reglamentos es-
pecíficos.

”23.5 Las salas de bingo no pueden admi-
tir un número de personas asistentes, sean o no
jugadoras, que exceda el aforo máximo señalado
en el permiso de apertura.

”Las salas, en función de su aforo, que no
puede superar las 600 plazas, se clasifican en las
categorías siguientes:

”a) Tercera categoría: hasta 100 plazas.
”b) Segunda categoría: entre 101 y 250 pla-

zas.
”c) Primera categoría: entre 251 y 600 plazas.
”23.6 La Dirección General del Juego y de

Espectáculos puede autorizar para cada sala de
bingo la utilización, como medio de pago en todo
el recinto, de tarjetas magnéticas o electrónicas
recargables, en sustitución del dinero en metá-
lico. Estas tarjetas tienen que previamente ser
autorizadas por resolución del director o de la
directora general del Juego y de Espectáculos,
que las personas interesadas pueden entender
estimadas por silencio administrativo por el
transcurso del plazo de dos meses sin que haya
sido dictada resolución expresa.

”23.7 En las salas de bingo no pueden lle-
varse a cabo actividades de promoción ni entre-
ga de obsequios o regalos o invitaciones a las per-
sonas asistentes sin disponer de autorización
expresa de la Dirección General del Juego y de
Espectáculos, que las personas interesadas pue-
den entender estimadas por silencio administra-
tivo por el transcurso del plazo de dos meses sin
resolución expresa.

”23.8 El horario de funcionamiento de las
salas de bingo es el comprendido entre las 13.00
horas y las 4.00 horas, ampliado hasta una hora
más los viernes, sábados y vísperas de festivos.
Dentro de este horario las salas pueden abrir
más tarde o cerrar antes.

”El director o la directora general del Juego
y de Espectáculos puede autorizar horarios ex-
cepcionales en fechas señaladas. Las solicitudes
tienen que ser presentadas con una antelación
mínima de dos meses y se entienden concedidos
por el transcurso de este plazo sin que haya sido
dictada resolución expresa.

”23.9 Los vestíbulos, la zona de recepción
o las otras localizaciones autorizadas para la ins-
talación de máquinas recreativas podrán abrir
al público a partir de las 11.00 horas. Durante
este horario podrá prestarse servicio de restau-
ración.

”23.10 La señalización, los carteles de infor-
mación general de carácter fijo y los documentos
de oferta de servicios tienen que ajustarse a las
exigencias de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de
política lingüística.

”Artículo 31
”Descripción y mecánica del juego

”31.1 Antes del inicio de cada sesión se ha
de comprobar el funcionamiento correcto de
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todo el material y las instalaciones de juego que
tengan que utilizarse, a continuación se ha de
proceder a la introducción de las bolas en el apa-
rato extractor, y las personas jugadoras que así
lo deseen pueden inspeccionar ambas operacio-
nes. Antes de proceder a la venta de los carto-
nes tiene que anunciarse la serie o las series a
vender, el número de cartones de ésta, el valor
facial de los mismos y la existencia de premio de
prima; y a continuación tiene que iniciarse la
venta.

”Una vez finalizada la venta de cartones,
durante el desarrollo de la partida no se permite
la entrada a la sala de nuevas personas jugadoras
o visitantes hasta su finalización.

”31.2 Todas las operaciones necesarias para
la realización del juego de la plena o bingo tie-
nen que ser efectuadas inexcusablemente a la
vista de las personas jugadoras y del público. Las
personas jugadoras pueden formular todas las
peticiones de información o reclamaciones que
consideren oportunas, siempre que esto no su-
ponga una interrupción injustificada y extem-
poránea del juego.

”31.3 Queda prohibido a las personas em-
pleadas de la mesa de control dar conocimien-
to de la existencia de cartones premiados pre-
viamente a haber sido cantados.

”31.4 Los elementos, los aparatos y los me-
canismos que incidan directa o indirectamente
en el desarrollo y en la práctica del juego tienen
que contar con la correspondiente autorización,
mediante resolución del director o de la direc-
tora general del Juego y de Espectáculos, que
las personas interesadas pueden entender esti-
madas por silencio administrativo por el trans-
curso del plazo de dos meses sin que haya sido
dictada resolución expresa. De la misma mane-
ra, tienen que contar con la correspondiente
autorización del director o de la directora gene-
ral del Juego y de Espectáculos los elementos
de control informático del sistema de archivo y
verificación de las partidas.

”31.5 Una vez finalizada la operación de
venta, el personal de sala tiene que proceder a
la recogida de los cartones sobrantes y la persona
responsable de mesa tiene que efectuar los cál-
culos pertinentes, y se anunciará:

”a) El total de cartones vendidos de la serie
o series correspondientes, utilizando la fórmula
siguiente:

”‘Cartones vendidos [...], de la serie [...] del
número [...] al [...] y de la serie [...] del número
[...] al [...]’.

”b) El importe de los premios de línea y bingo
y, si es el caso, de prima, así como la bola de ex-
tracción en la que éste puede obtenerse.

”31.6 A continuación tiene que proceder-
se a exponer, en los paneles y/o monitores, el nú-
mero de cartones vendidos, premio de la línea
y premio del bingo y, si es el caso, premio de
prima y premio de bingo interconectado y los
números de extracciones de bolas para obtener-
los. Una vez efectuada esta operación, se ha de
proceder a anunciar el comienzo de la partida.

”31.7 A partir de este momento, tienen que
extraerse sucesivamente las bolas, cuyo número
tiene que anunciarse a través de los altavoces,
mostrándose simultáneamente en los monito-
res y paneles de la sala. La locución de las par-
tidas puede realizarse por procedimientos elec-
trónicos como el ‘lector automático de bolas’.
El juego se interrumpirá cuando alguna persona
jugadora cante la jugada de línea o bingo en voz
alta.

”31.8 Seguidamente tiene que entregarse el
cartón al personal de la sala y tiene que comu-
nicarse a la persona responsable de mesa el nú-
mero de cartón cantado para su comprobación
posterior, que puede ser efectuada por medios
informáticos. Esta operación se repite con to-
dos los cartones cantados.

”En el supuesto que sea una sola la persona
jugadora que haya cantado, si de la comproba-
ción efectuada resultan errores o inexactitudes
en alguno de los números del cartón, el juego
tiene que reanudarse hasta que haya una per-
sona ganadora. Cuando alguna línea cantada sea
correcta, el juego continúa hasta que sea cantado
el bingo y, en caso de ser la verificación de éste
positiva, se da por finalizada la partida, y se
procede al abono del importe de los premios.

”31.9 Una vez comprobada la existencia del
cartón premiado, la persona responsable de
mesa pregunta si existe alguna otra combinación
ganadora, y deja un tiempo prudencial hasta dar
la orden de continuar la partida o darla por fi-
nalizada, según el caso. Una vez dada la corres-
pondiente orden por la persona responsable de
mesa de ‘la partida queda cerrada’, se pierde
todo el derecho a reclamación sobre la mencio-
nada jugada.

”31.10 Pueden utilizarse máquinas, aparatos
o equipos informáticos auxiliares del juego del
bingo, que tienen que ser previamente autori-
zados por resolución del director o de la direc-
tora general del Juego y de Espectáculos, que
las personas interesadas pueden entender esti-
madas por silencio administrativo por el trans-
curso del plazo de dos meses sin que haya sido
dictada resolución expresa. La instalación de
estos aparatos, con los que pueden jugarse hasta
36 cartones, tiene que igualmente ser autorizada
por la Dirección General del Juego y de Espec-
táculos.

”Artículo 32
”Premios

”32.1 Del dinero obtenido de la venta de
cartones tienen que separarse materialmente los
que de acuerdo con este Reglamento estén des-
tinados al pago de premios, que tienen que que-
dar en poder de la persona responsable de mesa,
sujetos a su pago y en el interior de la sala, de
la que no pueden ser sacados salvo órdenes de
la autoridad administrativa o judicial.

”32.2 La cantidad a distribuir para los pre-
mios de línea y bingo en cada partida es del 58%
del valor facial de la totalidad de los cartones
vendidos, correspondiendo el 51% al premio de
bingo y el 7% al premio de línea.

”El premio de la prima, que podrá otorgar-
se en aquellas salas que dispongan de autoriza-
ción específica de la Dirección General del Jue-
go y de Espectáculos, se dotará a partir de la
detracción continuada de un porcentaje del valor
facial de la totalidad de los cartones vendidos
en cada partida en una sala concreta. Consisti-
rá en una cantidad entre 150 y 1.000 euros, fi-
jada por la sala, y será otorgado a la persona ju-
gadora o personas jugadoras que obtengan la
combinación de bingo en la partida inmediata
posterior a aquella en la que se haya alcanzado
la acumulación de la cantidad fijada y con un
número de extracciones de bolas menor o igual
al que la propia sala o empresa de servicios fije.

”El premio del bingo interconectado, que será
gestionado por la Entidad Autónoma de Juegos
y Apuestas, consiste en una cantidad u objeto

procedente de la detracción continuada de un
porcentaje del valor facial de la totalidad de los
cartones vendidos en cada partida en todas las
salas autorizadas y se desglosa en varias catego-
rías, con diferentes valores económicos estable-
cidos en función del número de extracción de
bola. Será otorgado a la persona jugadora o las
personas jugadoras que obtengan la combina-
ción de bingo, siempre que el número de extrac-
ciones de bolas no supere el número previamen-
te fijado.

”32.3 Los porcentajes de detracción de los
valores faciales de los cartones vendidos que se
destinan a dotar los premios de prima y de bingo
interconectado se fijarán por Orden del conse-
jero o de la consejera de Interior.

”32.4 Los premios de línea, bingo y prima
tienen que hacerse efectivos en metálico y no
pueden ser sustituidos por premios en especie.
No obstante, el pago en metálico puede ser sus-
tituido por la entrega de un cheque contra una
cuenta de la empresa titular o de la empresa de
servicios que gestione el juego en la sala. En el
bingo interconectado el premio podrá ser en
especie.

”Artículo 33
”Actos de las partidas

”33.1 El desarrollo de cada sesión se ha de
reflejar en una acta que se ha de redactar par-
tida a partida, simultáneamente a la realización
de cada una de éstas, y no se puede, en cualquier
caso, iniciar la extracción de las bolas mientras
no se hayan consignado en el acta los datos ci-
tados en los apartados siguientes.

”33.2 Las actas pueden extenderse mediante
sistemas informáticos. En el encabezamiento del
acta se hace constar la diligencia de inicio de la
sesión y la fecha, añadiendo a continuación, para
cada partida, los datos siguientes:

”a) Número de orden de la partida.
”b) Valor facial de los cartones.
”c) Serie o series.
”d) Cifra de cartones vendidos con indicación

del número de orden inicial y final.
”e) Cantidad total recaudada y cantidades

correspondientes a los premios de línea, bingo
y prima y las destinadas al premio de bingo in-
terconectado.

”Al finalizar la sesión, tiene que extenderse
la diligencia de cierre.

”33.3 También tienen que constar en el acta,
mediante referencia a las hojas de reclamación
normalizadas, las incidencias y las reclamacio-
nes de las personas jugadoras que se hayan pro-
ducido durante el desarrollo de las partidas.

”33.4 De las actas se tiene que hacer, cuando
así lo requieran, una copia para los servicios de
control e inspección del juego, que tienen que
ser firmadas por el director o la directora de sala.

”33.5 En el caso de que se hayan produci-
do incidencias o reclamaciones, tiene que comu-
nicarse a la Dirección General del Juego y de Es-
pectáculos o a los servicios territoriales del Juego
y de Espectáculos, y tiene que enviarse una copia
del acta o actas que las reflejen, en el plazo de
dos días hábiles a contar de la fecha del acta.”

DISPOSICIÓN FINAL

Este Decreto entrará en vigor a los veinte días
contados desde su publicación en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya.
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Barcelona, 22 de febrero de 2005

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

MONTSERRAT TURA I CAMAFREITA

Consejera de Interior

(05.039.002)

DECRETO
22/2005, de 22 de febrero, de aprobación del Re-
glamento de salones recreativos y de juego.

La atribución por el artículo 9.32 del Estatuto
de autonomía de Cataluña a la Generalidad de
la competencia exclusiva en materia de casinos,
juegos y apuestas condujo a la aprobación de la
Ley 15/1984, de 20 de marzo, del juego.

El artículo 5.1 de la Ley citada, atribuye al De-
partamento de Gobernación, ahora Interior, la
potestad de aprobar las reglamentaciones espe-
ciales de los juegos y apuestas incluidos en el ca-
tálogo, que regularán los condicionamientos y
las prohibiciones que se consideren necesarios
para practicarse.

En cumplimiento de este mandato, mediante
el Decreto 316/1992, de 28 de diciembre, se
aprobó el Reglamento de máquinas recreativas
y de azar que tenía por objeto la regulación, en
un texto único, entre otras cuestiones, de las
máquinas recreativas y de azar y la actividad
económica relacionada con ellas como la fabri-
cación, explotación instalación, etc. En concreto,
los artículos 39 y siguientes, entre otros, reco-
gían los tipos de salones, los requisitos y el pro-
cedimiento de tramitación de las autorizaciones
de instalación de máquinas en estos estableci-
mientos y en el Anexo se fijaban las condicio-
nes técnicas para salas recreativas y de juego con
máquinas recreativas y de azar.

La entrada en vigor del Decreto 28/1997, de
21 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to de máquinas recreativas y de azar, supuso la
derogación del Decreto 316/1992, salvo la par-
te relativa a salones recreativos y de juego que
continuaba en vigor hasta la aprobación de un
reglamento específico.

La necesidad de disponer de un texto único
que recoja la normativa reguladora de los salo-
nes recreativos y de juego, las peticiones del
sector dirigidas a adecuar su actividad a la rea-
lidad social y económica actual, así como las
nuevas previsiones relativas a las máquinas es-
peciales para salas de juego y el régimen de
prohibiciones de acceso a éstas, son los motivos
que justifican la aprobación de este Reglamento,
que derogará totalmente el mencionado Decre-
to 316/1992.

En lo que concierne al contenido de este
Decreto, hay que señalar que recoge las dis-
posiciones relativas a locales e instalaciones,
empresas titulares de salones, régimen de au-
torizaciones de instalación y régimen de fun-
cionamiento.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el dic-
tamen de la Comisión Jurídica Asesora, a pro-
puesta de la consejera de Interior y con la de-
liberación previa del Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
Se aprueba el Reglamento de salones recrea-

tivos y de juego, cuyo texto figura en el anexo
de este Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Al entrar en vigor el presente Decreto se
deroga totalmente el Decreto 316/1992, de 28
de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar.

Barcelona, 22 de febrero de 2005

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

MONTSERRAT TURA I CAMAFREITA

Consejera de Interior

ANEXO

Reglamento de salones recreativos y de juego

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Ámbito y objeto

Este Reglamento tiene como objeto la regu-
lación de la instalación, el funcionamiento y la
explotación de los establecimientos destinados
a salones recreativos y a salones de juego, así
como la inscripción de sus personas titulares en
el Registro de empresas de máquinas recreati-
vas y de azar previsto en el vigente Reglamen-
to de máquinas recreativas y de azar.

Artículo 2
Clasificación y definiciones

2.1 Los salones son establecimientos dedica-
dos principalmente a explotar máquinas recrea-
tivas, o tipo A, o recreativas con premio, o tipo B.

2.2 Se denominarán salones recreativos o
tipo A aquéllos que se destinen únicamente a
la instalación y explotación de máquinas tipo A
y salones de juego, o tipo B, los que se destinen
a la instalación y explotación de máquinas tipo
B, sin perjuicio de que también instalen y explo-
ten máquinas tipo A.

2.3 En estos establecimientos también po-
drán ser instalados y explotados máquinas o
aparatos deportivos o recreativos excluidos de
este Reglamento.

2.4 En los establecimientos que dispongan
de licencia municipal como salones deportivos
podrán instalarse hasta seis máquinas recreativas
del tipo A, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 19 de este Reglamento.

2.5 Con el fin de instalar máquinas recrea-
tivas tipo A y recreativas con premio tipo B, será
necesaria la obtención previa de la correspon-
diente autorización de acuerdo con lo que dis-
pone el Capítulo IV de este Reglamento.

CAPÍTULO II
Condiciones y requisitos de los locales e instala-
ciones

Artículo 3
Situación

3.1 Los salones recreativos y de juego de-

ben tener acceso y salida por calles y espacios
equivalentes que satisfagan las condiciones de
seguridad y de distancia establecidas en la vigen-
te normativa sobre edificación y protección
contra incendios.

3.2 Los ámbitos públicos en planta piso de
los locales destinados a salones recreativos y de
juego precisarán, en todo caso, y exceptuando
los lavabos, de dos escaleras o vías de evacua-
ción alternativas. Si son comunes a otros usos
o locales hace falta que cumplan la condición de
“protegidas” que fija la vigente normativa so-
bre edificación y protección contra incendios.

3.3 Los locales destinados a salones recrea-
tivos o de juego emplazados en centros o gale-
rías comerciales o de ocio y entretenimiento
precisarán que la galería de acceso tenga sali-
da alternativa a la vía pública. Sus salidas de
emergencia tienen que conducir a la vía públi-
ca por espacios o corredores que cumplan la
condición de “protegidos” que fija la vigente
normativa sobre edificación y protección con-
tra incendios.

3.4 En todo caso se prohíbe la nueva insta-
lación de salones recreativos y de juego en edi-
ficios institucionales, sanitarios y docentes y a
menos de 100 metros, como mínimo, de distan-
cia de centros de enseñanza reglada.

3.5 No se autorizará la instalación ni el tras-
lado de salones recreativos ni de juego dentro
de los radios señalados en el apartado siguien-
te respecto de otros salones del mismo tipo, sala
de bingo o casino.

3.6 Las distancias para la instalación o el
traslado de salones recreativos o de juego a que
se refiere el apartado anterior serán las siguien-
tes:

En poblaciones de más de 1.000.000 de habi-
tantes: 300 metros.

En poblaciones de entre 100.001 y 999.999
habitantes: 600 metros.

En poblaciones de 100.000 habitantes o me-
nos: 1.000 metros.

Artículo 4
Entradas y salidas

4.1 El acceso principal de los locales tendrá
una anchura libre mínima de 1,80 metros. No es
preceptivo un vestíbulo para esta actividad.

4.2 Los salones recreativos y de juego de-
berán tener puertas de acceso que no permitan
la entrada libre desde el exterior sin abrirlas.

4.3 El número, dimensiones, características
y disposición de las puertas de acceso, de sali-
das de emergencia y de escaleras tienen que
cumplir lo que dispone la vigente normativa
sobre edificación y protección contra incendios.

4.4 Todos los locales tienen que tener salidas
de emergencia, salvo aquéllos que tengan una
superficie útil inferior a 100 metros cuadrados
y cumplan la condición que desde ningún punto
del interior de la sala a la salida haya una dis-
tancia superior a los 25 metros.

4.5 Todas las puertas del local tienen que
abrir en el sentido de la salida. Las que den a la
vía pública o espacio exterior tendrán que re-
tirarse del plan de la fachada en la anchura de
su hoja, exceptuando las puertas de emergen-
cia, cuando lo permitan las ordenanzas munici-
pales.

4.6 A efectos de lo que dispone este artículo,
se aplicará lo que dispone la normativa vigen-
te sobre movilidad, accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas.


